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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ 
 

17 DE MARZO DE 2016 
  

   -  ORDEN DEL DÍA - 
 

 

I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 10 de marzo del año en curso. 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

IV. Presentación de la iniciativa formulada por el Gobernador del Estado 
y por la diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno 
y Coordinación Política, relativa a derogar el párrafo segundo del 
artículo 6 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

V. Presentación de la iniciativa de Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el estado de Guanajuato y de reformas a la 
Ley de Protección de Datos Personales para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, que suscriben el Gobernador del Estado, 
la diputada Presidenta del Congreso del Estado, la diputada y los 
diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política y magistradas y magistrados integrantes del Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

 

VI. Presentación de la iniciativa formulada por el diputado David 
Alejandro Landeros de la Representación Parlamentaria del Partido 
Morena, de reforma a los artículos 109 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, y 184 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  

 

VII. Presentación de la iniciativa formulada por el ayuntamiento de San 
Diego de la Unión, Gto., a efecto de que se le autorice para que, en 
garantía del cumplimiento de las obligaciones a su cargo por 
concepto de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por 
descargas de aguas residuales, afecte los ingresos que le 
corresponden a dicho Municipio del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal.  
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VIII. Presentación de la iniciativa formulada por el ayuntamiento de San 
Francisco del Rincón, Gto., a efecto de que se le autorice para que, 
en garantía del cumplimiento de las obligaciones a su cargo por 
concepto de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por 
descargas de aguas residuales, afecte los ingresos que le 
corresponden a dicho Municipio del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

 

IX. Presentación de los informes de resultados formulados por la 
Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las 
revisiones practicadas a las cuentas públicas del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato, correspondientes al tercer y cuarto 
trimestres del ejercicio fiscal del año 2014; a las administraciones 
municipales de Celaya, por el periodo comprendido de julio a 
diciembre de 2013; de Acámbaro, Apaseo el Grande, Comonfort, 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Uriangato y 
Xichú, por el periodo de enero a junio de 2014; y de Apaseo el 
Grande, Jaral del Progreso, San Diego de la Unión y San Francisco 
del Rincón, por el periodo comprendido de julio a diciembre de 2014; 
y a los recursos del Ramo 33 y obra pública de Pueblo Nuevo, 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2013; y de Apaseo el Grande, 
por el ejercicio fiscal de 2014.  

 

X. Propuesta y, en su caso, aprobación del punto de acuerdo suscrito 
por la diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política, a efecto de contribuir a la difusión del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal en nuestro Estado y en el País, mediante 
la inserción en la papelería oficial del Poder Legislativo del Estado 
del lema «2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal».  

 

XI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de San Felipe, Gto., por el periodo comprendido de julio 
a diciembre del ejercicio fiscal del año 2012.  

 

XII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de San Felipe, Gto., por el periodo comprendido de 
enero a junio del ejercicio fiscal del año 2013.   
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XIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Salamanca, Gto., por el periodo comprendido de 
enero a junio del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

XIV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Salvatierra, Gto., por el periodo comprendido de 
enero a junio del ejercicio fiscal del año 2013.   

 

XV. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de San Miguel de Allende, Gto., por el periodo 
comprendido de enero a junio del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

XVI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de San Miguel de Allende, Gto., por el periodo 
comprendido de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 2013.   

 

XVII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las cuentas públicas 
municipales de Tarimoro, Gto., por el periodo comprendido de enero 
a junio del ejercicio fiscal del año 2013.  

 

XVIII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Irapuato, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  

 

XIX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Jerécuaro, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.   
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XX. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de 
resultados de la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por la administración 
municipal de Tarimoro, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del 
año 2013.  

 

XXI. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones, relativo a la  
iniciativa de Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 
Municipios; de adición de un Capítulo IV al Título Cuarto, Sección 
Tercera, del Libro Segundo, y un artículo 235 bis del Código Penal 
del Estado de Guanajuato; de reestructura de la Ley de Tránsito y 
Transporte del Estado de Guanajuato y cambio de denominación a 
«Ley de Tránsito del Estado de Guanajuato y sus Municipios»; y de 
reforma al artículo 195 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Guanajuato, formulada por el Gobernador del Estado. 

 

XXII. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa de Reglamento de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, formulada 
por la diputada y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política ante esta Sexagésima Tercera Legislatura. 

 

XXIII. Análisis del Cuarto Informe del estado que guarda la Administración 
Pública del Estado. 

 

XXIV. Asuntos generales. 
 

 


